
Atent en e 

BARRANQUILLA, 

1 3 MAR. 2018 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO WEB No. 

o o a 2 	1  

Señor(a) 
WALTER DE ECHEVERRÍA VARGAS 
DIRECCIÓN- KM 64 + 950 M 
JUAN DE ACOSTA- ATLÁNTICO 

Actuación Administrativa: Resolución 00000855 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 
2017 
Número de Expediente: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de 
materializar la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación 
que para estos efectos contempla el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y 
corno consta en la correspondiente guía de envio No. RN898899698CO3  se 
procede a notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

RESOLUCIÓN 	N° 	00000855 	DEL 	23 	DE 
NOVIEMBRE 2017 

Autoridad que expide el 
acto administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico -
C.R.A. 

Recursos que proceden. Procede recurso de reposición ante la Dirección 
general. ART 76 DE LA LEY 1437 DE 2011 

Plazo 	para 
recursos 

interponer 10 días hábiles contados a 	del día siguiente partir 
de su notificación. ART 69 LEY 1437 DE 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: WALTER DE ECHEVERRÍA VARGAS 
C.0 3.730.071 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en 
todo caso en un lugar de acceso al público de la de la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
presente aviso. 

Fecha de fijación: 
	 231b 

Fecha de des fijación: '1"9 A R 

1 Liliana Z pata Garrido 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

-1\ Elaboro: Daniela Ardila - contratista 
Reviso: Karen Arcom - profesional especializado 



BARRANQUILLA, 0 6 FEB. 2018 

000112 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	  

Señor(a) 
WALTER D ECHEVERRIA VARGAS 

KM 64 + 950 M 
JUAN DE ACOSTA - ATLANTICO 

Actuación Administrativa: RESOLUCION: 00000855 DEL 23 DE NOVIEMBRE 2017 
Número de Expediente: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el articulo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y como consta en la 
correspondiente guía de envio No. RN864744153CO, se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

RESOLUCION: 00000855 DEL 23 DE NOVIEMBRE 
2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. 
Procede 	Recurso de 	Repocicion 	ante 	la DIRECCION 
GENERAL. ART 76 de la LEY 1437 de 2011 

Plazo 	para 	interponer 10) dial hables contados a partir del dia siguientes de su 
notificacion (ART 69 LEY 1437 DE 2011 recursos 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: WALTER D ECHEVERRIA VARGAS 

Se adjunta copia íntegra de RESOLUCION: 00000855 DEL 23 DE NOVIEMBRE 2017 
No 6 folios. 

Aten mente, 

LILIANA MATA GARRIDO 
SUBDIR CTORA DE GESTION AMBIENTAL 

\ Elaboro: JAIRO PACHECO — CONTRATISTA 

Reviso: EVARISTO ARTETA 



Corporación Autónomo 
Regional del Atlántico 

Ministerio de Ambiente, 
y Desarrollo Sostenible 

Barranquilla, 23 
NOV. 

 20v 

Señor 
WALTER DE ECHEVERRIA 
Km 64 + 950 M 
Juan de Acosta — Atlántico 

O. 	6 6 2 

KIV. 2017 
Ref: Resolución N° O 0 0 0 0 8 5 ae 2017 

Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54-43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de recibo del presente citatorio, para ¿pie se notifique personalmente del acto 
administrativo antes anotado. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por edicto. 

Atentamente, 

&Aojo 6.00411 
ALBERTO E. ESCOLAR VEGA 
Director General 

Elaboró Karen Padilla 

Calle 66 No. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com  
www.crautonoma.gov.co  

tP 



Ministerio de Ambiente, 
y Desdnollo Sostenible 

Barranquilla, 2 , 
	

Jil 

, 
Señor 
WALTER (DEJECHEVERRIA 
Km64 +950 M 
Juan de Acosta — Atlántico 

C.RoA 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico 

0 05 o 6 2 

01 
Ref: Resolución N° 0 0 0 0 0 8 5 5 Cíe 2017 

Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique personalmente del acto 
administrativo antes anotado. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por edicto. 

Atentamente, 

Gq-Atio bocAu 
ALBERTO E. ESCOLAR VEGA ' 
Director General 

Elaboró Karen Padilla 

Calle 66 No. 54 - 43 
8sBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com  

wimecrautonomagov.co 
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REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESOLUCIer 
U 0 0 8 5 5 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMISO, SE 
INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR WALTER D. 

ECHEVERRIA VARGAS 

E Director General de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico en uso de sus 
facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, ley 1333 de 2009 y teniendo en cuenta 
lo señalado por la resolución N° 2064 del 21 de octubre de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y el Decreto 1076 de 2015. 

CONSIDERANDO 
ANTECEDENTES 

Que esta Corporación el día 26 de julio de 2017, procedió a levantar el acta de decomiso 
preventivo N° 00144381 del 26 de julio de 2017 correspondiente a de 1 especie Tigrillo 
Macho, 1 especie Tigrillo Hembra que se encontraban en posesión del señor Walter D 
EcheverriA Vargas, el cual no portaba con permiso para su aprovechamiento ni 
comercialización, y los cuales fueron dejados a disposición por la Policía Nacional. 

Que teniendo en cuenta lo anterior se dejo como secuestre de los tigrillos a la Señora 
Ornella Bayona, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1044422860, informándosele 
de sus obligaciones como tenedor de los productos decomisados. 

Hasta aquí los antecedentes que acompañan la presente actuación administrativa. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL 

Que de conformidad con el articulo 8° de la Constitución Politica es obligación del Estado y 
de los particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, 
"El Estado.... deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados...". 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas 
regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre 
medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna 
aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo 
y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Atlántico le compete entre otras cosas, ejercer 
las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo, seguimiento de las actividades 
relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento, transformación y 
recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo dispuesto 
en el Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre otras normas. 

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a 
cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales, "Imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados". 

Que el parágrafo 3° del artículo 85 del titulo XII de la ley 99/93, establece para la imposición 
de sanciones el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009. 
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REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESOLUClitN0 0 0 8 5 5 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMISO, SE 
INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR WALTER D. 

ECHEVERRIA VARGAS 

De la imposición de la Medida Preventiva 

Que en virtud de lo consagrado en la ley 1333 del 2009 en su Art. 12 y s.s. se establece... 

Artículo 12°: Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto 
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia 
de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 

la salud humana. 

Que el Articulo 13°. Iniciación del procedimiento para la imposición de medidas preventivas. 
Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental 
competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidades imponer medida 
(s)...Preventiva (s), la (s) cual (es) se impondrá (n) mediante acto administrativo motivado. 

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental 
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado. 

Parágrafo 1°. Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar 
de ellas para tal fin. 

Parágrafo 2°. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 
término máximo de cinco (5) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar. 

Parágrafo 3'. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a disposición de la 
autoridad ambiental los individuos y especímenes aprehendidos, productos, medios e 
implementos decomisados, o bien, del acta mediante la cual se dispuso la destrucción, 
incineración o entrega para su uso o consumo por tratarse de elementos que representen 
peligro o perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y conservación, en 
los términos del artículo 49 de la presente ley. 

Que el Artículo 14°. - Cuando un agente sea sorprendido en flagrancia.- Cuando un agente 
sea sorprendido en flagrancia causando daños al medio ambiente, a los recursos naturales 
o violando disposición que favorecen el medio ambiente, sin que medie ninguna permisión 
de las autoridades ambientales competentes, la autoridad ambiental impondrá medidas 
cautelares que garanticen la presencia del agente durante el proceso sancionatorio. 

Que el Artículo 15° Procedimiento para la imposición de medidas preventivas en caso de 
flagrancia. En los eventos de flagrancia 'que requieran la imposición de una medida 
preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual 
constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de 
su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone 
la medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, si se rehusare a 
hacerlo, se hará firmar por un testigo. En el caso que no sea factible la firma del acta por 
parte del presunto infractor o de un testigo, bastará con la sola suscripción por parte del 
funcionario encargado del asunto, de lo anterior, deberá dejar la constancia respectiva. 

El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo, en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a tres días. 

Que el Articulo 16°. - Continuidad de la actuación.- Legalizada la medida preventiva, 
mediante el acto administrativo, se procederá, en un término no mayor a 10 días, a evaluar 
sí existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio. De no encontrarse merito 
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REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESOLUCIal 10 0.0 8 5 5 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMISO, SE 
INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR WALTER D. 

ECHEVERRIA VARGAS 

suficiente para iniciar el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En 
caso contrario se levantará dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las 

causas que la motivaron. 

Prevenir es evitar que algo se produzca, ver con anticipación. La ley 99 de 1993 establece 
como uno de los principios generales el de precaución, según el cual "cuando exista peligro 
de daño grave e irreversible, al falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del 

medio ambiente". 

Para evitar ese daño grave, la ley le otorgó a las autoridades la facultad para imponer 
medidas preventivas, que son medidas cautelares que por motivos de urgencia 
debidamente comprobados, requieren ser adoptadas para asegurar intereses generales 

como el medio ambiente. 

Que la imposición de medidas preventivas es la actividad de la administración de mayor 
trascendencia; de la prontitud de su actuar depende que puedan evitarse consecuencias 
irreversibles para los recursos naturales renovables afectados por la actividad humana. 

Dicho de otra forma, las medidas preventivas van dirigidas a precaver o prevenir un daño 
ambiental, las cuales por el fin que persiguen deben ser aplicadas a través de un 
procedimiento expedito, respetando, claro está, en todo momento las garantías 
constitucionales de los administrados Este procedimiento debe ser ágil, sin demoras, que 
se refleja en el hecho de que estas medidas son de inmediata ejecución, tienen carácter 
transitorio, surten efectos inmediatos, no requieren formalismos especiales, contra ellas no 
cabe recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, estas 
medidas no constituyen un juzgamiento definitivo, sino por el contrario, una actuación 

provisional. 

De igual forma la ley 1333 del 2009 en su Art. 38 establece el..."Decomiso y aprehensión 

preventivos. Consiste en la aprehensión material y temporal de los especímenes de fauna, 

flora, recursos hidrobiológicos y demás especies silvestres exóticos y el de productos, 
elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o implementos utilizados para 
cometer la infracción ambiental o producida como resultado de la misma. 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o 
animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o 
incineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de 

almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, 
de beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria 
competente en el sitio en donde se hallen las bienes objeto del decomiso. En caso contrario, 
se procederá a su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta 

correspondiente." 

El articulo 50 Ibidem establece "Disposición provisional en materia de aprehensión 

preventiva de especímenes de especies de flora y fauna silvestres. En los eventos de 
decomiso preventivo en los cuales la autoridad ambiental no cuente con las instalaciones, 
infraestructura o equipos necesarios para mantener en forma adecuada los individuos o 
especímenes de fauna y flora silvestres, utilizados en la comisión de la infracción ambiental, 
se procederá a ubicarlos provisionalmente en Centros de Atención y Valoración, CAV, 
hogares de paso, zoológicos, jardines botánicos u otros sitios aptos para tal efecto". 

Que el Artículo 3 de la Resolución N° 2064 de 2010 señala "Disposición Provisional de 
Especímenes de Especies de Fauna Silvestre: Una vez impuesto el decomiso y/o 
aprehensión preventivos de especímenes de fauna silvestre, la autoridad ambiental 
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REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESOLUCIÓN] 
..) 0 0 8 5,  5 	

DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMISO, SE 
INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR WALTER D. 

ECHEVERRIA VARGAS 

D. ECHEVERRIA VARGAS y en consecuencia, dada la prueba recaudada, formular los 
cargos a los presuntos infractores de las normas de protección ambiental. 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de la Corporación Autónoma del Atlántico 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al Señor Walter De Echeverri Vargas, identificado con C.C. 
N° 3.730.071, medida preventiva consistente en el decomiso preventivo de 1 Tigrillo Macho, 
1 Tigrillo Hembra, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente 

actuación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente medida preventiva es de ejecución inmediata. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.  Esta medida es de carácter preventivo, transitorio y se levantará 
una vez concluya la investigación sancionatoria que se ordena abrir en la presente 
providencia, y se demuestre el cumplimiento de las normas vigentes en estas materias. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la apertura de una investigación sancionatoria en contra 
del Señor Walter D. Echeverria Vargas, identificado con C.C. N° 3.730.071, por presunta 
violación de la normatividad ambiental vigente, concretamente el Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Formular al Señor Walter D. Echeverria Vargas, identificado con 
C.C. N° 3.730.071, el siguiente pliego de cargo: 

- Presuntamente haber incurrido en la violación al 2.2.1.2.25.2 del decreto 1076 de 2015, 

señala: También se prohibe, de acuerdo con las prescripciones del [Decreto- Ley 2811 de 
1974] y de este Decreto, lo siguiente: 
1) Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, 
procesamiento o transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia 

- Adicionalmente se está infringiendo, lo previsto en el articulo 31 del decreto antes 
mencionado, dispone, El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo 
podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se podrán obtener en la 
forma revista por este Decreto. La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá 
practicarse en forma tal, que no se causen deterioros al recurso. La entidad administradora 
organizará sistemas para supervisar su ejercicio. 

PARÁGRAFO: Si como consecuencia de la investigación sancionatoria que adelante esta 
Autoridad, se determina la existencia de hechos diferentes de los aquí plasmados que 
impliquen violación de las normas ambientales que regulan lo concerniente con la fauna, se 
procederá mediante acto administrativo debidamente motivado, a adoptar las medidas que 
sean del caso, y a formular los cargos que sean pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Dentro de lo diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, al Señor Walter D. Echeverria Vargas, identificado con C.C. 
N° 3.730.071, podrá presentar los respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la 
práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009. En el evento de no lograrse la 

notificación personal del representante de la encartada, se fijará un aviso conforme a lo 
contemplado en la Ley 1437 de 2011, por un término de cinco días hábiles, en un lugar 
público de la sede de la Corporación. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente actuación a la Procuraduría Ambiental y 
Agraria, para su conocimiento y fines pertinentes, con base en los lineamientos 
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REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

RESOLUCIgNI° 0'0 8 5 5 DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMISO, SE 
INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR WALTER D. 

ECHEVERRIA VARGAS 

contemplados en el articulo 56 de la Ley 133 de 2009 y el Memorando N° 005 del 14 de 
marzo de 2013, emitido por la Procuraduría General de la Nación. 

ARTÍCULO. SEXTO: Se nombra como secuestre y depositaria a la Señora Ornella Bayona 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1044422860. 

ARTICULO SEPTIMO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto 
administrativo al interesado o a su apoderado debidamente constituido o a cualquier 
persona interesada que lo solicite por escrito de conformidad con los artículos 67,68 y 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste 

conforme a b dispuesto en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, y para efectos del trámite 
de las peticiones de intervención aplicar el artículo 70 de la misma Ley. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Publicar la presente Resolución en la página Web de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico, CRA, conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de 

la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra el artículo tercero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición ante la Dirección General, el cual podrá ser interpuesto 
personalmente y por escrito por el interesado, su representante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

frEhent uctricrSZI 	NOV
ALBERTO ESCOLAR VEGA 1-  J " u  " 

DIRECTOR GENERAL 

Elaboró Karen Padilla 
Revisó: Ing. Liliana Zapata Subdirectora de Gestión Ambiental 
Aubá: Dra. Juliette Sleman Chams. Asesora Jurídica Dirección (C) 

2017 
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Cm 

NORbre científico 

Unido / Preñado 

FLORA SILVESTR 
5.2.2. Nombre común 

o 
Ivt 4-etivaITIA 

5.2.6. Estado fLlosanitano 

Presencis de hongos 
enfermedades  

dio 
Municipio Departamento Sart oNered 	orregimiento Pr 

arable r I 

. Medida Preventiva  

1.2.1. Aprehensión 	 1.2.2. Decomiso 
Preventiva F-1. 	. 	Preventivo 

ASUNTO  

kat ega Voluntaria 

4. Inc. ulac 
	 EX 

7.3. El procedimiento es realizado por el Comité Regional o Local de Control y Vigilancia 
Nombre Entidad 

Cédula 
'Nombre Funcionarle 	  

Firma Cédula 
Fina Cargo 

MIME de Ambiente y 	 ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL 

RepublIca de tolornbli 
Ose 11  S 0  raí. 	 DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

De cenlemedae use el a 0 249 del Decrete Ley 2911 011 1974. Ley,193.
3 de 2009 y DeNete 1791 de 1996,1a fauna y Sosa silvestre que se eneuenea els el Terdterlo ciona1 penen ee e N Nerlen, 010 las eseeoes de Zeocdatieres, cotos de caLl de Lb dee y DIJen 

propl:ded adlcv19.01  esS/
De eonbfreddad con le eststieelde en le Ley 599 de 9010 C.P., Ley 900 de 2004 C.CPs Decrete Ley 2811 de 

PR:Decreta Reglamentario 
60 Dac rel  

Reglamentada Pm de 1975.1Decreto 1594 de Igen: Ley 17 de 1901; 

Ley 54 de 909; Latir 1993. Ley 611 de z000 
y 0000 091 de 1996. (AprOvechamlesee fore$N1). y desees slatmes zoneandantes, reslisade la agenda Magic.. se efectuó la Incautación deplasl producteál espéclalea Pa) abajo reladesede 

(z): 

3. Salvoconducto 

Sio SalVoconducto ZI 	1.3.2. Salvoconducto Vencido 

1.3.3. Salvoconducto Adulterado C1 

1.3.4. Salvoconducto Falso 	111, 

1.5. Re alucino 
	 .6. Otro (Cuál?) 

2. CLASE DE. RECURSO  
21. Flora 	 2.1.2. Flora Terrestre E] 2.1.3. Flora Acuática 	I 	2.2. Fauna Q 	2.2.1. Fauna Terrestre E] 2.2.2.Fauna Acuática En 

2.3. Otro (Cuál?) 

3. INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Bl. Fecha 	 + I »MEIN- 
3.3. Departagnento  El-H.45( ht(  C.C5) 	3.4. Municipio 	:14 44 Je 	EkelitaC imn. 	3.S Ciuded/Oorreg 

3.6. BarriONereda  vl e-A E,  iEV-i Z a te 	
3.T. ag c 	

No E] 

3.8. Ofrenden del Procedimiento 	
 Coordenadas Geográficas N Te.7  St) Cal 41. 	 ••3  

	 ViEPúbliCa (Cuál?) 

ni Residencia 
Finca (Lote) 
COcunidad Etnica 

1 	E] Llamada Verde 
nr. 	

ril  Puesto de 

I

Otro (Cuál?) ?Ya te sah VIRA ele. ARD. 
4. 1DENTIFICACION,DE LA PERSONA/ QUIEN 

4.1. No. CédUla t'S ?W. tb 7  

52.8. Carnjolaristicas OrgancléPticas 

ELEMENTOS,6. 	
MEDIOS, EQUIPOS, VEHÍCULOS, MATERIAS PRIMAS E IMPLEMENTOS UTILIZADOS PARA COMETER LA INFRACCIÓN. 

Empresa — 

C.R.A 

3.2. Zona 	 Rural 	 Urbana 

O Establejmiento Comercial (Cuál?) 

Parque Naci nal 	  
Terminal (Cuál?) 

C Ares Protegida Reglonal  	
Otro (Cuál?) 

ni Reserva de Ley 2-59 	  

3.9. Origen del Procedimiento 

Control Ambiental (ROA) 	 in Denuncio Ciudadana 	Comunidad Étnica 	 

120 11 tod 	tNtote45.o..o., 

SE HACE EL PROC-EDIÉNTO 	 V-011b" 
42 Nombre; AMNIOS) .a.1"  

Dirección ir "P' 	" 	44 Mem pi -31~ 	l'Eras -1-`‘ ' 	45 Edad 	  46 Teléf n 

B3 4 EL Nombre de pad 	madre I  

Descripcidt  
En caso do ser un Vehículo: 	Placas No. 	  Tipo de Vehlrulo 	 

II  

?.RESPONSABLES  
7.1. Funcional !de la AutóridzI Ambie.r9.1 que realizan el procedimiento 

Nombre_gisiMaellMne "InFaal 1-1  •  Cédula 	eh Vis ra a 

Cargo -1 -.T. ..B.-  ve>. 4. (i o 	institución 	est . . A 

Firma 	Ali-Lt.I__  ' "-- Ot.  

Cédula 

	
.. 

	7.2. Functgans de la Funa PublicaqueAealizan el procedimiento 

Nombre  	n Mai]  Va c  a /+  Cédula 

Cargo --fCV))..P-m 4- -e_ 	Institución  PO Rod A t. 

Firma - 

Institución 	 

Cédula 
Firma 

	
Nombre Entidad 	

Cétlula 
Nombre Funcionario 	  

Cargo. 	
Firma 

al. Municipio 

avis 	  

AUTORIDAD QUE REPORTA- 

	

iiiiiij10111511111111 	
N°10144381 

e. 	
 1 

- ORIGINAL - 

Nombre 
Cargo 
Firma 

Nombre Entidad 
Nombre Fioncionario 
Cargo 

Nombre Entidad 
Nombre Funcionario 

Nombre 
Cargo 
Firma 

Cédula 
Institución 

Cargo . 
B. ELEMENTOS PARA FIJAR  LAS PRUEBAS 

9.1 Fecha de entrega I 2.1£7 1 fin 
8.4. Información de quien entrega 
Nombre - 
Cédula - 	 --1, - 'ID 0 9 	. .. 
Cargo 	 .TÓ•eLtela ai O RiCifa. 	9-rne.- 	 Y1P ¿ /1 On-.19 

 LI 	
0- 	cargo 

Institución 
—FIMO Institución 

Firma .- 
OBSERVACIONES 

	  8.3. Departamento 
8.5. Información de guiar/oribe 
Nombre 	 n r 	

a  
Cédula 



SERVICIOS POSTALES NACIONALES 
NA S.A NIT 900.062.917S 

oRREO C MFICADO NAL 

PO BARRANQUILLA 

9150902 

Nombres Rolan 	
CORPOPPCION 

MANRANOUILLA 
Dirección:CALLE66 54 43 	

Migo Cr9.3302000339  

Referencia: 	
Teléfono- 	

Código Postal:000002084 

lutladMARRAMOUILLA 	
peptoiAll9NTIGO 

Peso FiskoigM6290  

peso VolurnétrOolors)61 

Pego Facturado19rs):20o 

Valor Declarado:50  

Valor Flete:36.500  

Cueto de maneheS6 

Valor eoteeS6 500 

CO 

N

c0 " 

co 

—J 
—3 uJ 
• I— 
• Lt 
z c 
a 2  

oo 
o 
o_ 

ZIZZ=~2491119017  1505 67 

Ceireclo 
No conmutado 

ARRUAR G1ausurado 

096im 69960  

G 1169 de mimo 

111111111111111111111111111111.11111111111111111111  oN  

DoPariamentoi~CO  

Código 1406191:080002084 

EnViOiR44094744153C0  

DESTINATARIO 
NOInbred RSZ.5.3 
WALTER CE ECNEvERRIA 

oireecOroloil 04 4 050E 

Clioladon3ANDEACIDSlo 

Departamento: 9414694160 

Código Postal: 

Fecha 017re Pacnihslón: 

24/1112 	16.06-57 

Mn  3944949~4929M624415:619  

Firma nombre 

v
ylo s

o
el

k 

lo cle quien re4 be 

C, 
c. 	0 	Garai 

111=0"it 

4,1 =Ir Sr 
?di „3 pezo, 

I 1aavalA10  mego 

Nor94946 99369 Social 
CORPORACIO AUTONOMA 
REGIONAL DEL 94~100 OPA 

CRA 
Diraccon CALL

N 

 E 136 54 43 

72 
tles'1119 
12.5171;1101,1z,  

REGIONAL 093 A-9~1c° CRP 

Dirección:CALLE 66 I 54-49 

ClotledieARPANONLLP  

mem dam ento:KMANTIOD 

Código Postal:080002084 

Einflo:RN89889969800  

DESTINATARIO 

vuALTER° chrE11~. vPRGAs  

111111111111111111119 8899111111  
INIDe:7115:19 d 
Firma nombro yló sello de pulen recibei 

e OR REO CERT, ya AD o NACIONAL 

55011=ANWILLA 

SAIIRMOUILLA  Doom On,CALLE 66 # 54 43 

cale rs 

Ciudad:BAR:W=11LP 

DEL  ATLAWnC°. GRA. CRA  

Cie

Tsto

nto n0.94111GO 	

90 Cód POStal OB9002084  

A TL  

o6Nº2010150443 04 43  

Carra60  
No congelado 

Fallecido 
Podio& Clayausurado 

Fo9rm Mor 

peso 930469590{040}200  

Valor Deolarad0$0 

Valor Flete:31.510  

196449891  
Elmoludommsa toma 

GlucliodilUAN DE ACoSTA 

Oepartamernoi ATI-ANIMO 

Código postal: 

Fecha 
00/092011 13.

Preigdndl 
04.4 ión:3 

131~4463099111:600 9620995/90 
193009911994699699000 fd 090429 
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